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S U S C R I P C I Ó N 

En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el paĝ o personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES. 

No se admiten sellos de correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

S V C E R E A L E 
PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 

SE PUBLICA. EN MADRID TODOS LOS MIÉRCOLES 

OFICINAS: CALLE DEL MARQUÉS DEL DUERO, 3, SEGUNDO 

(A la entrada del Paseo de Recoletos) 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . C E C I L I O S . D E ZAITIGÜI Y P A R A 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Administración del periódico á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y C E 
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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Conquis temos e l c n c h i l l o 
El proyecto de Ley de Presupuestos ge

nerales del Estado para el año económico 
de 1893-94, ha producido gran desencan
to en todas nuestras comarcas, porque, 
conforme ya digimos al dar cuenta de 
aquel trabajo, sobre la agricultura é in
dustrias derivadas de esta primera riqueza 
nacional, seguirán pesando los inaguan
tables tributos que han contribuido á su
mirlas en la desastrosa situación en que 
se encuentran. 

El Sr. Gamazo, que tan brillantes bata
llas libró en defensa de productores y con
tribuyentes, nada práctico ha propuesto 
hasta ahora para aliviar á esas clases, que, 
según su feliz expresión, son los hijos pa
cíficos y sumisos del Estado, á quienes un 
día se les puede ocurrir que para su tran
quilidad necesitan ante todo y sobre todo, 
que se cumpla la justicia. 

El actual Ministro de Hacienda, que ha 
declarado solemnemente que estamos en 
el caso ya ineludible, en la necesidad de 
día en día más apremiante de acudir al 
remedio de los males que padecen las cla
ses trabajadoras y contribuyentes, porque 
ellas son las más y tienen, por consiguien
te, estricto derecho al respeto y á la con
sideración de los poderes públicos, y por
que ellas son el cimiento del Tesoro y el 
fundamento único, ó casi único, en este 
país, donde la riqueza mobiliaria está 
exenta de tributos, de todas las exigen
cias del Estado, de todas las necesidades 
sociales; el Sr. Gamazo, repetimos, que ha 
proclamado la injusticia de que vienen 
siendo víctimas la agricultura y la indus
tria, no ha presentado un solo proyecto 
para dar satisfacción á esos grandes in
tereses. 

En la obra económica sometida á la de-
liheración de las Cortes, no se distribuyen 
equitativamente los tributos como deter
mina la ley fundamental del Estado; no 
se aligeran las dificultades de nuestra aba
tida agricultura; no se transforma la odio
sa contribución de consumos, pues la re
forma que se indica respecto al artículo 
vino, ha de ser de todo punto impracti
cable; no se suprime el nuevo impuesto 
sobre los alcoholes de la uva, ni siquiera 
se alivia al viticultor de las molestias sin 
cuento que le ocasiona la severísima re
glamentación que mata la destilería cuan
do más necesaria es esta industria para 
utilizar las enormes masas de vino que no 
e ncuentra mercado; no se propone, en 
fin nada, absolutamente nada de lo mu
cho que el partido liberal, y el Sr. Gama
zo sobre todo, habían ofrecido para pro-
tejer la riqueza nacional y atenuar la tre
menda crisis por que atraviesan la agri
cultura, la industria y el comercio. 

En estos días de amargas decepciones, 
el pueblo que produce y paga, por fuerza 
tiene que recordar el siguiente apólogo 
que en solemne discusión parlamentaria 
refirió el Sr. Gamazo: 

«Cuenta la historia que Lincoln tenía 
dos hij os; uno de natural pacífico,'de sen
tido jurídico perfecto, condescendiente, 
sumiso á los deseos de los demás, y que 
era, en una palabra, el ramo de oliva de 
la familia. Tenía, en cambio, otro hijo de 
natural dominante, inquieto, agitador, 
exigente, con quien sólo se podía mante
ner la paz á costa de la cesión y de la con
descendencia. 

»Lincoln contaba que un día se hallaba 
abismado en las meditaciones de su ele
vado cargo, cuando en la cámara conti
gua oyó un grande alboroto; allí no se 
encontraban más que sus dos hijos, el 
pacífico y el inquieto. Entró Lincoln, y 
preguntándoles cuál era el motivo de 
aquel escándalo á que no le tenían acos
tumbrado, se enteró de que disputaban 
por un cuchillo. Entonces dijo al hijo 
pacífico y sumiso:—Dáselo á tu herma
no, para que quede en paz y nos deje á to
dos tranquilos; y oyó sorprendido al hijo 
pacífico, cuya calma había llegado al l í
mite, que él necesitaba para su tranquili
dad el cuchillo, y que no se lo daría.» 

Mediten los pueblos en la moral de este 
apólogo, y no olviden que para que se les 
haga justicia, que para conseguir las so
luciones que vienen pidiendo, es necesa
rio ganar el CUCHILLO, instrumento que, 
en el actual régimen, se conquista l u 
chando en los comicios contra los vivido
res políticos, para llevar á las Cortes el 

mayor número posible de agricultores, 
industriales y comerciantes de acrisolada 
honradez, desligados de compromisos de 
partido y conocidamente afectos al pro
grama de dichas clases, que en nuestra 
desventurada nación constituyen el hijo 
de natural pacífico, sumiso á los demás y 
de sentido jurídico perfecto. 

Ese es, según lo ha probado repetidas 
veces la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, 
nuestro único remedio. 

N ü e s l r o s \ i n o s en F r a n c i a 

La situación no varía, la calma más 
desesperante subsiste y los precios no 
mejoran. 

El comercio vinatero en Francia, tanto 
en la propiedad, como el que se refiere á 
los vinos españoles y á todos los exóticos 
en general, atraviesa una época tan crí
tica, que con dificultad puede hallarse 
precedente ni antes ni después de la in
vasión filoxérica. 

Si á esto añadimos que en el período 
que vamos á entrar se determina todos 
los años por un mayor quietismo en las 
operaciones, se comprenderá cuán poco 
halagüeña es la perspectiva que se ofrece 
para nuestro comercio de vinos en esta 
nación. 

No quiere decir esto que no se venda 
en absoluto nada y que no se efectúe al
gún que otro negocio, si así puede lla
marse á los que se realizan con pérdida, 
que no son pocos, pero comparados con 
años anteriores, la decadencia es tan mar
cada y funesta, que sólo puede compen
sarnos de este estado de cosas, el creer 
que serán pasajeras y la esperanza de 
mejores tiempos. 

Por otra parte, nuestra exportación 
tampoco aumenta, y si bien se hace algo 
más regular respecto á Rúan, en Burdeos, 
Cette, Marsella y otros puntos tiende á 
dism inuir. En Cette, desde el 1.° del actual 
al 14 inclusive, han entrado 27,639 hec
tolitros de nuestros vinos y 2.917 de los 
demás países en el mismo período de 
tiempo. 

Teniendo, pues, en cuenta lo mal que 
están los negocios, y lo difícil que es ac
tualmente salgan remuneradores para el 
cosechero, exportador ó vendedor espa
ñol, hemos de repetir, por la importancia 
que tiene, puesto que va en ello casi siem
pre la ganancia, que se hace preciso en 
absoluto que se determine bien la gra
duación en España, ó al menos que se 
nos envíen muestras, puesto que de be
neficiarse ó no las décimas, resulta, como 
hemos dicho, la salvación ó pérdida del 
negocio. 

Téngase presente, y no se olvide, que 
nuestros vinos pagan en las Aduanas 
francesas por grados cubiertos, y que por 
lo tanto las décimas que van de 1 á 9 in
clusive, no se consideran y puede apro
vecharlas el comerciante español; así, por 
ejemplo, un vino de 12,9 grados paga 
exactamente lo mismo que uno de 120jus-
tos; pero como las 9 décimas que tiene de 
más el primero determinan para el co
mercio en general un grado, se aceptará 
como á vino de 13° y se pagará con res
pecto al de 12° exactos, 2 francos más por 
hectolitro. 

Si el vino llega á 13°, la Aduana perci
be la tasa como á tal graduación, y en ese 
caso no se pueden beneficiar las décimas 
por los derechos que han tenido que sa
tisfacerse, yqueson de 1,5625 francos por 
grado y por hectoli.ro, perdiéndose por lo 
tanto ese dinero. 

Decimos esto porque son muchos los 
vinos que se han presentado en ésta con 
11, 12 ó 13 grados, ó con media ó una 
décima de más, y como es natural, sus 
dueños no han podido aprovechar déci
ma alguna, haciendo siempre peligrosa 
la venta. 

Es, pues, del todo necesario, volvemos 
á repetir, que los vinos vengan á esta na
ción á 10,9, 11,9, 12,9, etc., grados del 
alambique Salieron, ó con 1 ó 2 décimas 
de más si se determina el alcohol con el 
ebullióscopo Malligand, que, como se sa
be, acusa siempre 1 ó 2 décimas de exceso 
respecto al Salieron que usan las Aduanas 
francesas. De este modo podrá tenerse la 
seguridad de beneficiar las décimas, ven
diendo, por ejemplo, un vino que ha sa 
tisfecho derechos de Aduana por 12 gra

dos como si tuviera 13°. Más claro; á los 
12 justos pagará 10 francos de entrada, y 
se venderá, supongamos, á 24 francos; á 
los 12,9 abonará los mismos 10 francos, y 
podrá venderse sin inconveniente á 26. 

El proyecto de ley sobre bebidas higié
nicas, aparte las dilaciones, va sufriendo 
tantas y tales modificaciones, que ya es 
dudoso le conozcan sus mismos autores. 
Por esto nos reservamos exponer nuestra 
opinión para cuando sea un hecho su 
aprobación por las Cámaras. 

Las últimas alteraciones son las siguien
tes: Sustituir el derecho de circulación 
único sobre los vinos propuesto por la 
Comisión, por el derecho graduado actual 
de 1, 1,50 y 2 francos; no obligar á nin
gún derecho de circulación las vendi
mias y frutas para sidras. El Ministro de 
Hacienda propone también la elevación 
de los derechos sobre el alcohol de 180 á 
190 francos. 

La Comisión propone además: fuera la 
cuestiónn del derecho de circulación y el 
del alcohol, que el grado máximo de la 
fuerza alcohólica de los vinos sea fijado 
á 10o,9; de 11 á 15,9 grados éstos pagarán, 
junto con el derecho de 7 francos, el me
dio derecho sobre el alcohol por los gra
dos de más. De 16 á 21 grados satisfarán 
por el exceso el derecho de 180 francos, y 
los que pasen de dicho límite serán consi
derados como alcohol. 

Los destiladores de vino, bouilUurs de 
cru, podrán quemarlo para obtener alco
hol que se destine á su consumo median
te una simple declaración. La alcoholiza-
ción, como digimos, se autorizará hasta 
3 grados y á la tasa de 37,50 francos. Los 
derechos de patente para la venta de be
bidas, aunque no fijados, se aumentan 
considerablemente. 

Por más que la Comisión de presupues
tos nada ha acordado aún sobre el au
mento de derechos á los vinos extranje
ros, se cree que el Gobierno es contrario 
á dicho aumento y que no prosperará. 

ANTONIO BLAVIA. 
Cette 20 de Mayo de 1893. 

L a prop iedad ( e r r i t o r i a l 
y la industrial 

La propiedad territorial influye sobre el 
carácter y el destino del hombre, por la 
naturaleza misma de los cuidados que 
exige. El agricultor se dedica á ocupa
ciones constantes y progresivas. Contrae 
así la regularidad de hábitos. El azar, que 
en moral es una gran fuente de desórde
nes, jamás es cosa alguna en la vida del 
agricultor. Toda interrupción le es daño
sa, toda imprudencia es para él una pér
dida segura. Sus éxitos son lentos; no 
puede alcanzarlos sino por el trabajo. No 
puede conseguirles ni aumentarles por 
afortunadas temeridades. Está bajo la de
pendencia de la naturaleza y de los hom
bres. Todas estas cosas le predisponen á 
la tranquilidad y le dan un sentimiento 
de seguridad, un espíritu de orden que le 
llevan á la vocación, á que debe tanto su 
reposo como su subsistencia. 

La propiedad industrial no inñuye so
bre el hombre sino por el provecho posi
tivo que le procura ó que le promete; in
troduce en su vida menos regularidad; 
es más facticia y menos inmutable que la 
propiedad territorial. Las operaciones de 
que se compone consisten á veces en tran
sacciones fortuitas. Sus éxitos son más 
rápidos, pero el azar entra por mucho en 
ellos. No tiene por elemento necesario esa 
progresión lenta y segura que crea el há 
bito y pronto el deseo de la uniformidad 
No hace al hombre independiente de los 
de más hombres; le coloca, por el contra 
rio, en su dependencia. La vanidad, ese 
germen fecundo de agitaciones políticas, 
es frecuentemente herida en el propieta
rio industrial, casi nunca loes en el agri
cultor. Este último calcula en paz el or
den de las estaciones, la naturaleza del 
suelo, el carácter del clima. El otro cal
cula las fantasías, el orgullo, el lujo de 
los ricos. Un fundo es una patria en pe 
queño. Allí se nace y se crece con los ár 
boles que la sombrean. En la propiedad 
industrial nada habla á la imaginación, 

nada á los recuerdos, nada á la parte mo
ral del hombre. Se dice el campo de mis 
antepasados, la cabaña de mis padres; 
jamás se dice la tienda ó taller de mis pa
dres. Los mejoramientos en la propiedad 

territorial no pueden separarse del suelo 
que les recibe y de que forman parte. La 
propiedad industrial no es susceptible de 
mejoramiento, sino de crecimiento, y este 
crecimiento puede transportarse como 
ella. 

B. CONSTAN!. 

E n defensa de la \ i l i c u l t i i r a 
A la excitación dirigida por la Cámara 

de Comercio de Jerez de la Frontera en 
defensa de la industria alcoholera de la 
uva, y por consiguiente de la viticultura, 
comprometida de modo grave por el im
puesto y reglamento de alcoholes, van 
respondiendo muchos pueblos, asociacio
nes y varios Senadores y Diputados. Di
cha Cámara ha recibido ya entusiastas 
manifestaciones de adhesión para comba
tir aquel tributo, de los Ayuntamientos 
de San Roque, Prado del Rey, Jubrique, 
San Fernando, Doña Mencía, Jerez de la 
Frontera. Chiclana de la Frontera, Medi
na de las Torres, Garriguella, Murchante, 
Puente la Reina, San Clemente, Torres 
del Obispo, Arévalo, Colindres, Ribarro-
ja, Noblejas, Sequeros, Minglanilla, Ate
ca, Cehegín, Fermoselle y Mas de las Ma
tas; del Presidente del Círculo de la Unión 
Mercantil é Industrial de Madrid; de las 
Cámaras de Comercio de Burgos, Sevilla, 
Huelva, Cartagena, Cádiz, Zaragoza, 
Huelva y Santiago; del Sr. Duque de Al-
modóvar del Río, á nombre propio y en 
representación de los Senadores y Dipu
tados de la provincia de Cádiz que asistie
ron á la reunión celebrada poco antes en 
el Congreso; de los Diputados Sres. Mar
qués de Mochales y Conde de Niebla, y 
del Senador D. Pascual Cervera. 

La Cámara de Comercio de Jerez, cum
pliendo lo ofrecido, eleva á las Cortes una 
bien sentida y razonada Exposición con
tra el ruinoso impuesto establecido sobre 
los aguardientes de la uva. 

He aquí algunos párrafos de dicho do
cumento: 

«Comprendido en el proyecto de Presu
puestos generales del Estado para el año 
próximo el impuesto especial sobre al
coholes, sin que se introduzca en éste 
reforma alguna en consonancia con las 
necesidades y las conveniencias de la 
producción vinícola nacional, la Cámara 
de Comercio é Industria de Jerez de la 
Frontera juzga de su deber acudir respe
tuosamente á las Cortes en solicitud de 
que se opongan al mantenimiento del 
gravamen de 25 céntimos de peseta por 
grado centesimal de alcohol en hectolitro, 
para los aguardientes obtenidos por des
tilación del mosto de uva y sus residuo?; 
gravamen que, efectuado en el presente 
año, mediante la aplicación de los más 
rigurosos procedimientos, después de in
troducir una perturbación ruinosa en la 
industria de la destilería de alcoholes vi 
nicos, ha puesto de relieve con toda evi 
dencia, que recae por completo sobre la 
viticultura, aumentando su ya penosísi
ma situación con un nuevo é insoportable 
tributo. 

Bien demuestra lo absurdo y perjudi
cial del mismo y que su sostenimiento 
pugna abiertamente con los más caros 

intereses nacionales, la gran oposición y 
el infinito número de reclamaciones y 
quejas á que ha venido dando lugar des
de que fué autorizada su imposición y co
branza; debiendo considerarse tanto más 
inadmisible cuanto menos han bastado 
las múltiples aclaraciones de que ha sido 
objeto para acallar un punto la protesta 
permanente en su contra levantada: evi 
denciándose así que no puede jamás con
formarse la opinión con sólo paliativos y 
enmiendas superficiales , dictados sobre 
todo aquello que, como en el caso presen 
te ocurre, contiene en su fondo un vicio 
de nulidad originario. 

Pocos impuestos, seguramente, han 
despertado protestas tan generales y re 
celos tan justificados como el impuesto de 
alcoholes: y esto consiste en que su apli 
cación, por la parte que se relaciona con 
los procedentes del vino, ha llegado á con 
fiimar en la práctica los temores que pre-
sentian los cosecheros, cuyos caldos, en 
suma, son los que han sufrido la imposi
ción del gravamen, experimentando una 
baja de precios proporcional al importe 
del derecho de fabricación de aguardien
tes; dándose el lamentable caso, no pre
visto ni imaginado siquiera por los auto
res del impuesto, de que se vea obligado 
á pechar con él la clase más débil y más 
empobrecida de cuantas se consagran á 
la industria y explotación del más precia 
do producto de nuestro suelo. Y no podía 
ser otra la consecuencia, porque, bien 
pensado, no cabe en lo racional y lógico 
que llegara á satisfacerlo el fabricante de 
alcoholes vínicos que los destina en for
ma de aguardientes y licores para la ex
portación, ni aquel otro que los propor
ciona para el encabezamiento y couser 

vación de los vinos del país, destinados 
igualmente, más tarde ó más temprano, 
á los mercados extranjeros; puesto que si 
tal cosa se pretendiera irían encarecidos 
los caldos españoles con el valor del im
puesto; y eso sería tanto como anular la 
exportación, por no poder sostener en 
parte alguna la competencia con los pro
ductos concurrentes de otros países. 

Después de este resultado, que por sí 
solo da motivo bastante para abominar 
del impuesto sobre los alcoholes vinícolas, 
tiende el mismo á ahogar en su origen la 
industria española de la fabricación de 
aguardientes al estilo de cognac; porque, 
aun prescindiendo de los extremados r i 
gores reglamentarios y de las exageradas 
ingerencias del fisco en el interior de las 
fábricas, exigiéndose el impuesto á la sa
lida de éstas para los depósitos, y necesi
tando los referidos productos diferentes 
años de crianza para que obtengan el ma
yor crédito y aceptación en el extranjero, 
no será posible, ni aun á los madores ca
pitales, continuar en el ejercicio de una 
industria que impone la obligación de sa
tisfacer al Erario los más cuantiosos an
ticipos. 

Verdadera pena causa al cotejar lo que 
en nuestra nación ocurre en este asunto 
de los alcoholes con el distinto criterio que 
adoptan otros pueblos, á los cuales, á ve
ces, copiamos demasiado literalmente. 
Mientras que en Francia y en Italia (paí
ses que, como es sabido, comparten con 
el nuestro la mayor producción vinícola 
del mundo), no sólo están libres de todo 
gravamen las exportaciones de sus vinos 
y las de las industrias que de ellos se de
rivan, sino que se conceden primas á di
chas exportaciones, como lo hace Italia y 
como análogamente va á establecerlas 
Francia para el fomento de sus destilerías 
agrícolas, aqui, por una anomalía incon
cebible, se emprende un camino diame-
tralmente opuesto, negando toda libertad 
y franquicia á la misma exportación, y 
hasta pretendiendo imponer una contri
bución absurda á los consumidores de fue
ra de la Península. Todavía, quizá, con 
mayor cuidado de sus intereses procede 
Alemania, al dispensar favores sin cuento 
á sus destilerías de alcoholes industriales; 
y de esta manera es como ha podido inun
dar con ellos todos los mercados. Compá
rense nhora tan extremos procedimientos, 
y al observar sus distintos resultados, dí
gase si no está en lo firme la Cámara de 
Comercio jerezana al asegurar que, me
diante la concesión de atenciones pareci
das á las que emplean dichos países, pu
dieran obtenerse beneficios incalculables, 
eludiendo de una vez la crisis vinícola con 
sólo permitir y favorecer el desarrollo na
tural de la industria destilera, alimentada 
con el sobrante de nuestros caldos. 

Entiende, por último, esta Cámara, que 
ya que no se concedan primas de expor
tación para los productos de la viticultura 
y sus derivados, como se propi ne Francia 
hacer con los de sus destilerías agrícolas, 
no se les deben gravar con impuestos, que 
concluirían con su exportación y anula
rían su consumo en el país mismo; y, por 
tanto, 

SUPLICA á las Cortes Soberanas que 
acuerden eliminar de los próximos Presu-
puest( s el gravamen creado por la ley de 
30 de Junio de 1892 para los alcoholes ví
nicos, conservando el que afecta á los al
coholes industriales, tanto en su fabrica
ción como á su exportación, para que no 
se anulen las ventajas que se piden para 
los primeros; y que, si fuera totalmente 
imposible prescindir del citado gravamen, 
se imponga sobre el consumo y no sobre 
la fabricación, con lo cual pudieran obte
nerse dos inapreciables ventajas: mayores 
rendimientos de los que actualmente pro
duce, con menores gastos de percepción, 
y grandes facilidades para la exportación 
al extranjero de nuestros aguardientes y 
alcoholes vínicos, con cuyo favor podrían 
no sólo conservar los mercados conquista
dos, sino que ensancharían cada vez más 
el círculo de sus operaciones, con benefi
cio indudable para la viti-vinicultura, y 
aumento y desarrollo de la riqueza na
cional. 

Por todo lo expuesto, esta Cámara tiene 
el honor de proponer á la alta considera
ción de los Cuerpos Colegisladores que se 
dignen acordar: 

1. ° Libertad de fabricación de alcoho
les y aguardientes del mosto de uva y sus 
residuos; y 

2. ° Conservación de los derechos que 
gravan actualmente á los alcoholes indus
triales, ya procedan de fabricación nacio
nal ó ya de importación de nuestras pro
vincias ultramarinas y del extranjero. 

Jerez de la Frontera 23 de Mayo de 
1893.—Por acuerdo de la Junta directiva: 
El Presidente, Manuel A. de la Riva y 
Pomar. — El Secretario general, Félix 
Ruiz y Ruiz.» 

L o s I r a l a d o s convenidos 
Los convenios comerciales con Suecia, 

Noruega, Países Bajes y Suiza sometidos 
á la aprobación de las Cortes, contienen 
las siguientes estipulaciones principales; 
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CRONICA DE VINOS T C E R E A L E S 

Suecia.—Se sustituye la cláusula de na
ción más favorecida por un completo es
píritu de reciprocidad, obteniendo para 
los más importantes productos españoles 
el trato más favorable de que disfrutan 
en Suecia los similares de cualquiera otra 
nación, y concediéndonos idénticas ven
tajas en lo relativo á nuestros nacionales, 
así como en lo referente á la propiedad de 
las marcas de fábrica ó de comercio es
pañolas, al consumo, depósito, reexpor
tación, tránsito y trasbordo de mercan
cías, y al comercio en general, á cambio 
de análog-as concesiones que por nuestra 
parte otorgamos en la Península, y la 
segunda columna de los aranceles de 
aduanas de Cuba y Puerto Rico, que se 
concede á los productos suecos. 

Noruega.—M convenio con esta nación 
es muy parecido al de Suecia. A cambio 
de la concesión otorgada á Noruega para 
el bacalao, se obtienen ventajas de con
sideración, no sólo para nuestras frutas 
frescas, sino también para los higos, al
mendras, avellanas y legumbres secas, 
obteniéndose además hacer definitivo el 
antiguo derecho sobre nuestros vinos de 
16 pesetas el hectolitro hasta 20 grados, 
que es moderado si se tiene en cuenta que 
en Noruega no hay derechos de consumo. 

Pero, sin duda, de gran importancia 
para el tráfico de los productos nacionales 
es el establecimiento de una línea de va
pores subvencionada por el gobierno no
ruego, que en el art. 16 del pacto queda 
estipulado. 

Paises-Bajos.—En este convenie que, 
por expreso deseo del gobierno neerlan
dés, se denomina Declaración, obtienen 
los productos de España y los de sus pro
vincias de Ultramar el trato de la nación 
más favorecida en Holanda, á cambio de 
rebaja de derechos para once artículos 
holandeses, y la seguridad de que no se 
impondrá trato diferencial á otros vein
tinueve, quedando los restantes someti
dos á la tarifa mínima de nuestro arancel 
de aduanas vigente para la Península, y 
á las segundas columnas de los aranceles 
de las islas de Cuba y Puerto Rico de 29 
de Abril de 1892. 

Suiza.—Se han obtenido rebajas para 
artículos que no figuraban en el último 
tratado. Nuestros vinos pagarán de 3,50 
francos por hectolitro hasta los 15 grados 
para los comunes, y hasta 18 grados para 
los generosos, eximiendo á unos y otros 
del impuesto reservado á los productos en 
cuya fabricación ó composición entre el 
alcohol. 

Se han hecho concesiones á los tejidos 
y á los relojes de Suiza. 

Correo A g r í c o l a y m e r c a u t i l 
( N U E S T R A S C A R T A S ) 

De Andalucía 
Sevilla 29.—Muy halagüeñas fueron las 

noticias que le comuniqué en mi anterior 
sobre el estado de las sementeras, arbola
dos y viñedos, que presentaba en aquella 
fecha una producción para satisfacer á los 
agricultores de todas clases; hoy el aspec
to es muy distinto; ha cambiado por com
pleto la decuración. 

En todos estos pueblos, cuya principal 
riqueza son las viñas, se encuentran cons
ternados los propietarios al ver que la 
gran cosecha que prometían sus vides ha 
desaparecido casi por completo, efecto del 
mildiu, según se dice por aquí. La enfer
medad se ha desarrollado de una manera 
tan rápida, que hoy se veía la viña loza
na y al parecer con buena salud, y á los 
dos días principiaba por secarse la hoja 
en parte; al otro invadido el racimo, y á 
los pocos días seco, comenzando á poner
se negro por el extremo para acabar por 
el cabo. El sarmiento se encuentra torci
do y sin savia, por lo que muchos cree
mos que esta enfermedad es más grave 
que el mildiu. Hay muchos que sulfata
ron desde el principio de la brotación, 
otros después, é individuos que han dado 
tres manos de sulfato, y el resultado ha 
sido igual para el que sulfató como para el 
que no lo ha hecho; todos hemos quedado 
iguaies. Era de ver, y aun lo es todavía, 
las viñas llenas de personas con sus má
quinas sulfatando; no parece sino que se 
estaba vendimiando, por la aglomeración 
de gente invertida en esa faena, pero todo 
ha sido inútil. 

En los pueblos de Villanueva, Olivares, 
Tímbrete,* Salteras, Ginés y limítrofes, 
creo, Sr. Director, que la cosecha de v i 
nos, que es la más principal, está ya re
colectada, después de tantos gastos he
chos para obtenerla. 

Los olivares también se presentaron bien 
en la florescencia, pero se ha perdido mu
cha aceituna por las humedades y nebli
nas que hubo en todo el tiempo que estu
vieron en flor. Sin embargo, la cosecha 
será regular, según opinión de hombres 
inteligentes en esa clase de arbolado. 

Los trigos y cebadas están inmejora
bles; la cosecha será abundante; las ce
badas se están segando, y presentan bue
na granazón y muchas pajas. 

Las habas han dado regular rendimien
to, y hubiese sido abundante sin una 
planta que nace en la raíz de la haba y 
la seca; aquí la llaman plumeros y en 
otros puntos pinetes. Estos echan una 
florecita blanca, y en donde nacen se se
can todas las habas; por eso la cosecha es 
regular, más bien corta que mediana; los 
garbanzos también han tenido pérdida 
por las neblinas que los sorprendió estan
do en flor. . •. XT v 

El negocio de vinos, paralizado. Psohay 
más venta que para el consumo ordmti-
rio, y eso poco, porque, si bien en bode
ga valen baratos, las cuatro pesetas de 
derechos de consumos hacen que suba el 
precio y no pueda estar al alcance del 
trabajador, que es el que más consume. 

Si quisiera Dios y el Sr. Ministro de Ha
cienda, D. Germán Gamazo, librarnos de 
este impuesto tan exorbitante, tomaría 
este negocio otro giro distinto y se evita
rían no pocos males. 

Los precios corrientes en esta plaza, sin 
derechos de consumos, son éstos: 

Trigos fuertes, de 61 á 62 reales fane
ga; ídem mezclillas, de 56 á 58; ídem tre
més, de 50 á 52; cebada del país, de 25 á 
26; ídem navegada, de 23 á 24; garbanzos 
gordos, de 120 á 150; ídem regulares, de 
95 á 105; habas tarragonas, de 38 á 40; 
ídem chicas, de 34 á 35; avena negra, de 
21 á 22; alpiste, de 100 á 105; alverjones, 
de 34 á 35; harina de primera, de 18 á 19 
reales arroba; ídem de segunda, de 17 á 18; 
ídem de tercera, de 13 á 14.—/. G. de C. 

De Aragón 
Longares (Zaragoza) 28.—Se ha dado 

principio á la recolección de las cebadas, 
siendo en su mayor parte arrancadas. La 
cosecha de trigos no será mejor. 

La pertinaz sequía y los calores excesi
vos del mes de Abril han causado la pér
dida de las dos terceras partes de la cose
cha, sensible en este pueblo, por la im
portancia que tienen los cereales. 

Las viñas presentan abundante fruto, 
haciéndose la ligación en regulares con
diciones, á pesar de los fuertes vientos de 
estos días. Sin oíro percance, la cosecha 
será abundante, pudiendo en parte re
compensar la pérdida de la de cereales, 
si el vino alcanzase un precio regular. 

Pero quizás no será así, teniendo que 
ser en esta cuestión excesivamente pesi
mista. La ley de alcoholes que se espera
ba había de mejorar algo la situación de 
ciertos tipos de vinos, sólo sirve para em
barazar y matar la fabricación. El trata
do con Francia, único mercado para nos
otros de resultados prácticos, no se hace. 

Sólo falta que la reforma que se intenta 
en consumos, sea un nuevo impuesto sin 
contribuir al desarrollo interior de nues
tro comercio, y vendrá á probarnos nues
tro actual Ministro de Hacienda que pre
dicar y dar trigo no es lo mismo. 

Las pocas operaciones en vinos, de 9,50 
á 11 pesetas alquez. En cereales no se hace 
ninguna.—S. F. 

Estercuel (Teruel) 29.—La cosecha 
de cereales regular nada más, pues habrá 
poca paja, y aun para el trigo convendría 
lloviese ya. Mañana se principia la reco
lección de cebada de monte. 

No así las viñas, cuyos frondosos y 
abundantes racimos prometen mucho, si 
Dios los libra de alguna calamidad; ya el 
viento ha tirado bastantes brotes, pero no 
obstante, á poco que llueva este verano, 
se cogerá mucha uva. 

He aquí la cotización, aunque nominal, 
para muchos artículos, especialmente el 
vino: Trigo, 34 pesetas cahiz; aguardien
te de orujo, 7 arroba; vino en Estercuel y 
Crivillén, á 0,85 pesetas cántaro de unos 
11 litros; Obón, 0,75; Montalbán, sobre 
0,87, y Oliete, Alloza y Alcorisa, á 1. 

De los demás artículos no hay existen
cias.—B. S. 

De Baleares 
Inca 24.—Precios corrientes en esta pla

za: Trigo, de 18 á 19 pesetas cuartera; ce
bada, de 10 á 10,50 la del país, y 9 á 9,50 
la importada; avena, de 7,50 á 8, y 7 á 7,50 
respectivamente; habas blandas, de 19 á 
20; ídem ordinarias, de 17 á 17,50; ídem 
duras para los ganados, de 15 á 15,50; frí
joles, de 28 á 30; raaiz, de 14 á 15; habi
chuelas, de 21 á 23 las blancas, y 22 á 25 
las negras.—El Oorrespoíisal. 

De Castilla la Nueva 
Noblejas (Toledo) 28.—Las abundantes 

lluvias que han venido sucediéndose desde 
los últimos días de Abril, han mejorado 
notablemente los sembrados, á pesar de 
que estaban buenos, por lo que se espera 
una buena cosecha de cereales, si la Divi
na Providencia la libra de algún acciden
te atmosférico. 

Las viñas han brotado con mucha fuer
za y bastante fruto, hallándose tan ade
lantadas y tan lozanas como hace años no 
se habían visto en toda esta comarca. 

La exportación de vinos en esta locali
dad es grande, á causa de su inmejorable 
clase, que les hace competir con los de 
Valdepeñas, teniendo la satisfacción de 
decirle que salen semanalmente de esta 
estación de 20 á 24 vagones de dicho lí
quido. Precios: Trigo, de 48 á 50 reales fa
nega; cebada, de 16 á 17; vino, á 11 rea
les arroba; aceite, á 42.—M. S. 

^ Talayera de la Reina (Toledo) 27.— 
Como sabe de años anteriores, en los días 
15 al 18 se ha verificado en esta población 
la feria que tanta nombradla tiene, ha
biendo sido nada más que regular, por 
haber reinado temporal de lluvias, el que 
echó á perder completamente la anima
ción que en un principio se observaba; ga
nado ha acudido muchísimo más que en 
ferias anteriores, sobre todo lanar; se cal
cula habría de 50 á 60.000 cabezas. Dicho 
ganado es el que ha tenido más precio, 
pues se ha vendido de 50 á 55 reales el 
ganado viejo; los carneros, de 70 á 75; 
corderos, de 40 á 48; machos cabríos, de 
120 á 140; de cerda, de 40 á 45 reales arro
ba, según tamaño. El ganado vacuno tam
bién ha tenido buen precio, cotizándose 
por 40 y 50 duros, y los novillos de tres 
años, por 60 y 70 ídem; el mular (cerriles) 
de tres años, de 150 á 200; caballar, de40 
á 100; asnal, de 15 á 30. 

Los granos tienen los precios siguien
tes: Trigo, de 50 á 52 reales fanega; ce
bada, de 18 á 20; centeno, de 26 á 28; al
garrobas, de 28 á 30; la cántara de vino 
tinto (16 litros), de 18 á 20; ídem blanco, 
de 14 á 16; vinagres, de 10 á 16; aceites, 
de 52 á 54, sin existencias ó muy pocas; 
aguardientes de 25°, de 40 á 42; ídem de 
18°, de 28 á 30. 

Las ventas muy paralizadas, pero las 
contribuciones y demás bagatelas, muy 
activas y apremiantes.— Viuda de J. y 
Compañía. 

Jadraqne (Guadalajara)29.—La ac
tual primavera viene siendo una de las 
mejores que hemos conocido para los 
campos. El estado de éstos es, por tanto, 
soberbio. 

En baja los granos, detallándose como 
sigue: Trigo, de 41 á 42 reales fanega; 
centeno, á 26; cebada, á 22 y 23; avena, 
á 13. 

Poca salida de vinos y precios ruinosos, 
sin que el Gobierno trate de amparar la 

vinicultura por ningún medio, todo al 
contrario, la hunde más y más con el im
puesto de alcoholes.—/. M. 

^ Sacedón (Guadalajara) 29.—Encal
madas las ventas, especialmente de vinos, 
que se dan de 7 á 7,50 reales arroba. Las 
fábricas de alcoholes sin trabajar por el 
impuesto; así es que los vinos malos ten
dremos que tirarlos, como hemos perdido 
los orujos. 

Siga V. la enérgica campaña en pro de 
la destilería vínica, por más que el señor 
Gamazo se haya quedado sordo para es
cuchar los lamentos de la agricultura. ¡Lo 
que va de ayer á hoy! 

El trigo, á 39, 40 y 41 reales fanega; ce
bada, á 16; avena, á 14; patatas, á 5 reales 
arroba.—Él Correspo7isal. 

De Castilla la Vieja 
Quintana del Pidió (Burgos) 25.—Las l lu

vias han beneficiado de una manera ex
traordinaria los campos; los trigos y le
gumbres inmejorables; las viñas con bas
tante fruto, cotizándose el vino en esta 
localidad á 4,50 reales cántaro, y los ce
reales en el mercado de Aranda, único en 
el partido, de 40 á 46 reales fanega el t r i 
go; á 24 el centeno; la cebada, de 22 á 24, 
y las alubias á 60. 

Todos los cosecheros de vino augura
mos un triste y negro porvenir. Cerrados 
los mercados extranjeros, y aumentada la 
producción en tan grande escala, no es 
posible la venta. Con la ley de alcoholes 
no puede el cosechero de vino producir 
aguardientes. Con este estado de cosas no 
podremos atender á nuestras necesidades 
ni á sostener las cargas del Estado. Nos 
harán declararnos eu huelga forzosa á los 
labradores, y se nos podrá aplicar á los 
españoles la fábula de la gallina de los 
huecos de oro. Muerto el agricultor, ¿qué 
hacendista vendrá á dar solución á tan 
gran conflicto? Ni el charlatanismo del 
Sr. Moret, ni la elocuencia de Castelar, ni 
las economías de Gamazo, ni la farsa po
lítica de Sagasta, lograrán que vuelvan 
los días florecientes que perdió la agri
cultura española.—i?7. S. 

^ Medina del Campo (Valladolid) 28.— 
Durante la semana han salido para la es
tación 22 vagones de trigo para los si
guientes puntos: 

Miranda, 4; Quintana la Puente, 4; Avi
la, 2; Segovia, 2; San Juan de las Abade
sas, 1; Valladolid, 1; Barcelona, 1; Bél-
mez, 1; Valencia de Alcántara, 1; Córdo
ba, 1; Manzanos, 2, y Torrelavega, 1. 

Las existencias son muy reducidas, y 
como la demanda es bastante activa, de 
aquí la mucha animación que se nota para 
la compra de trigo. 

Temporal de fuertes calores, que perju
dica mucho á los sembrados, y de con
tinuar, mermaría considerablemente su 
rendimiento. 

El mercado cierra firme, con tendencia 
á mejorar. 

Precios: Trigo, 44 reales fanega; cente
no, 26; cebada, 23 á 23,50; algarrobas, 21 
á 21,50; avena, 14; garbanzos, 110 á 150; 
vino blanco, de 9 á 11 reales cántaro; ídem 
tinto, de 10 á 12. 

En el mercado de ganado lanar han en
trado 7.000 cabezas, pagándose así: Ove 
jas, de 55 á 60 reales una; idem empare
jadas, de 85 á 95; borregos, de 60 á 70; cor
deros, de 35 á 40.—El Corresponsal. 

Avila 27.—Los campos van mejo
rando extraordinariamente, porque ni fal
tan humedades ni calor. 

Precios en el mercado de ayer: Trigo, 
44 reales fanega; centeno, 26 á 27; ceba
da, 25 á 26; algarrobas, 22 á 23; garban
zos, 100 á 160; harinas, á 17, 16 y 14 rea
les arroba; patatas, á4.—El Corresponsal. 

Falencia 28.—Con el buen tiempo 
mejoran notablemente los sembrados, y 
los agricultores muéstranse contentos. 

Desanimados los mercados, pagándose 
el trigo de 43 á 43,50 reales fanega; cen
teno, 25 á 26; cebada, 20 á 21.—El Co
rresponsal. 

Cuóllar (Segovia) 29.—Precios del 
último mercado: Trigo, de 45 á 46 reales 
fanega; centeno, 25; cebada, 24; avena, 
14; yeros, 30; lentejas, 40; alubias, 46; 
garbanzos, á 130 y 100; patatas, á 3 rea
les arroba. 

El aspecto de los campos es, en gene
ral, muy satisfactorio en ésta y demás co
marcas de la provincia, excepto en las 
castigadas por la tormenta.—El Corres
ponsal. 

*** Pozáldez (Valladolid) 29. —En la 
última semana se han expedido 4 vago
nes de vino blanco, cotizados á 12 reales 
cántaro, y otros 2 de tinto al mismo precio. 

Hay disponibles grandes existencias. 
Precios de los granos y harinas: Trigo, 

de 45 á 46 reales fanega; centeno, 24; ce
bada y algarrobas, á 23; avena, á 18; gar
banzos, á 180, 120 y 90; harinas, á 17, 16 
y 15 arroba.—.57 Corresponsal. 

Arévalo (Avila) 29.—Se han ven
dido para esa corte, Barcelona y Avila, 20 
vagones de trigo, á 44 y 44,50 reales fa
nega en esta estación, ofreciéndose otros4 
vagones al mayor de esos precios. Se 
acentúa la baja. 

El centeno, á 26; cebada, á 23; algarro
bas, á 21; avena, á 19; garbanzos, á 180, 
130 y 100.-^7 Corresponsal. 

*** Villtlón (Valladolid) 27.—Precios 
del mercado de hov: Trigo, 43 á 44 rea
les las 94 libras; cebada, 22 á 23 fanega; 
garbanzos, 100 á 120; vino, 12 á 13 cánta
ro; queso largo, 31 á 33 arroba; ídem re
dondo, 46 á 48; patatas, 5,50 á §.—F. P. 

Santander 29,—Los negocios con
tinúan reducidos á muy estrechas pro
porciones, y por más que aun se cita el 
precio de 17 reales arroba por las harinas 
de piedra de marcas corrientes, 17,25 por 
las apreciadas y 17,50 para las de cilin
dro, suponemos que los tenedores acepta
rían alguna concesión por partida de en
tidad si se presentara demanda. 

Se han embarcado para la Península: 
por el vapor Méjico, para Llanes. 287 sa
cos; por ídem Santoña, para Santoña, 
229; por ídem Rioja, para Sevilla, 963; 
por ídem María Gertrudis, para Bilbao, 
800; por ídem Cabo Nao, para Almería, 
1.015; por ídem Vizcaya, para Sevilla, 
447; por ídem Cabo Prior, para Bonanza, 
449; por ídem Méjico, para Llanes, 134; 
por ídem Cartuja, para Sevilla, 1.023; por 
patache iV., para Santoña, 309. Total, 
5.652 sacos.—Et Corresponsal. 

Burgos 28.—Los sembrados están 

inmejorables y el tiempo sigue favore
ciendo su vegetación. 

Flojo el mercado de ayer, en el que han 
regido los siguientes precios: Trigo rojo, 
37 á 39 reales fanega; ídem blanco, 38 á 
42; ídem álaga. 42; cebada, 21; centeno, 
24; harinas. 17,50 arroba las primeras 
clases y 16,50 las segundas.—J57 Corres-
pojisal. 

Ríoseco (Valladolid) 29.—Al detall 
se ha cotizado hoy el trigo á 44 reales las 
94 libras; por partidas se ofrece á 44,50, 
pero sólo pagan á 44.—/. 

De Cataluña 
Vimbodi (Tarragona) 29.—Con la lluvia 

del 11 del actual, los sembrados han me
jorado mucho, y puede asegurarse será 
la cosecha mediana; de no haber llovido 
no se hubiera cogido nada. 

Las viñas presentan muy buen aspecto; 
muchas uvas y muy adelantadas en la 
florescencia. 

Algunos han empezado á dar la prime
ra pulverización de sulfato de cobre, y 
esta semana creo quedará terminada d i 
cha operación. El tiempo es muy fresco, 
muy favorable para que no se desarrolle 
el mildiu.—A. G. 

. • | Barcelona 29.—En la última sema
na se han recibido del extranjero en esta 
plaza unas 5.000 toneladas de trigo, coti
zándose de 14,75 á 16 pesetas los 55 kilos. 
El candeal de Castilla sigue de 17,25 á 
17,50 ídem. 

Las harinas al detall, se pagan: por ci
lindros extrablanca, de 17 á 17,25 pesetas 
el quintal de 41,60 kilos; ídem superfina, 
de 16,50 á 16,75; ídem fuerza extra, de 
16,50 á 17. 

Los alcoholes industriales han bajado, 
cediéndose de 90 á 102 pesetas los 40° y 
100 litros, con envase; los de vino han 
sufrido análoga depreciación, quedando 
de 58 á 59 pesetas los 35° y 100 litros, sin 
envase. 

Sin variación los aceites; se cotizan, 
pues, de 19 á 20 duros los 115 kilos las 
procedencias de Andalucía, y de 21 á 28 
las de Tortosa. 

En mi próxima correspondencia me 
ocuparé de otros artículos.—El Corres
ponsal. 

Reas (Tarragona) 29.—El mercado 
de vinos está encalmado, sin que las con
cesiones que hacen bastantes tenedores 
logren reanimar los negocios. He aquí los 
precios: Priorato superior, de 20 á 25 pe
setas la carga (121,60 litros); Bajos, de 15 
á 20; del Campo, de 9 á 12; Montblanch, 
de 8 á 10; vinos blancos, de 13 á 15. Las 
mistelas blancas de la comarca, de 30 á 35, 
y las negras, de 35 á 40. 

Precios de otros artículos: Almendra 
mollar en cáscara, 65 pesetas saco de 50,40 
kilos con envase; ídem común en grano, 
de 65 á 67,50 pesetas los 41,60 kilos; ídem 
Esperanza, también en grano, de 70 á 75; 
avellanas en cáscara, de 29 á 33 pesetas 
los 58,40 kilos; ídem en grano, de 48 á 
51,25 los 41,60 kilos; cebada de la comar
ca, de 6,75 á 7,25 los 70 litros; algarrobas, 
de 5 á 5,25 el quintal (41,60 kilos).—^ 

, Corresponsal. 
Piérola (Barcelona) 28.—La filoxe

ra acaba con todos nuestros viñedos, ha
biendo invadido los últimos; y como el 
precio del vino es muy bajo, carecemos de 
recursos para plantar las vides america
nas, indemnes al terrible parásito. Ade
más estas tierras sólo sirven para el cul
tivo de la vid; de modo que perdida ésta, 
el país queda completamente arruinado. 

Si ahora que tenemos de Ministro de Ha
cienda al Sr. Gamazo, á nuestro hombre, 
no nos protege, suprimiendo los consu
mos y desterrando los alcoholes industria
les, no sé á dónde nos conducirá la ruina. 

El Todopoderoso nos ha favorecido con 
benéficas lluvias. 

El vino, de buen color y con una rique
za alcohólica de 13 á 14°, se cede de 15 á 
16 pesetas la carga de 121 litros.—S. S. 

De Extremadura 
Salvatierra de los Barros (Badajoz) 28.— 

En esta localidad hace un tiempo inmejo
rable, tanto páralos sembrados, que están 
frondosísimos, cuanto para la ganadería, 
que tiene buenos y abundantes pastos; 
pero así y todo, no disminuye, sino que 
acrece más cada día la miseria, porque el 
mal viene de antiguo; entre otras razo
nes, una es el total aislamiento en que 
esto permanece, pues ni circulan trenes, 
no existen carreteras, estando la más cer
cana cuatro leguas de infernal camino; y 
no basta decirlo uno y otro día en todos 
los tonos, pues nadie nos hace caso, y V. 
dirá: ¿Qué hacen los señores diputados de 
aquí? Pues muchas promesas cuando ne
cesitan los sufragios, much'' saludo, mu
cho apretón de manos, mucnas palmadi-
tas, y una vez triunfantes, 

El trigo, sin existencias, comprándose 
fuera para el consumo, de 60 á 64 reales 
fanega; cebada, 25; garbanzos, de 130 á 
160; vino, 16 arroba; aceite, de 38 á 42.— 
M. de L l . T. 

De León 
Toro (Zamora) 26.—La extracción de v i 

nos se hace con suma lentitud, y en los 
últimos días ha aflojado más, habiendo 
grandes existencias de muy buena clase. 
Los vinos de la última cosecha se cotizan 
de 11 á 13 reales cántaro, y los de 1891 de 
10 á 12. 

En el mercado de anteayer rigieron los 
siguientes precios: Trigo, 43 reales fane
ga; centeno, 28; cebada, 25; algarrobas, 
23; harinas, á 18, 16 y 14 reales arroba 
por primeras, segundas y terceras clases 
respectivamente.—¿7;Í SubscHptor. 

#*# Fermoselle (Zamora) 29.—Los sem
brados se han repuesto lo indecible con 
las lluvias y los hermosos días que han 
seguido al temporal de aguas. 

Las viñas están lozanas y con bastante 
fruto. 

Precios: Trigo, de 44 á 45 reales fane
ga; centeno, 26 á 27; cebada, 24 á 25; 
garbanzos, 80 á 100; vino tinto, á 7 reales 
cántaro; harinas, á 18, 17 y 15 reales 
arroba.—¿T. 

*** Salamanca 28. —Tiempo hermoso 
después de benéficas lluvias. Desconoci
dos los sembrados por lo mucho que han 
mejorado, prometiendo grandes rendi
mientos. 

Poca demanda de trigo y menos ventas 
todavía, á pesar de que los precios han 
descendido. 

Cotizamos sobre vagón: Trigo, 44,50 á 
45 reales las 94 libras; centeno, á 26; fa
nega; cebada, á 24; avena, á 21; garban
zos, de 80 á 180. 

Las harinas en fábrica, á 16, 15,50 y 14 
reales la arroba, según la clase.—72. ŷ. 

^ Peñaranda de Bracamente (Salaman
ca) 29.—Muy buenos los campos y el 
tiempo. 

Poco concurridos los mercados porque 
las existencias de granos están muy redu
cidas. A continuación los precios: Trigo, 
de 42 á 43 reales fanega; centeno, 24 á 
25; cebada, 21 á 22; algarrobas, 20 á 20,50; 
harinas, á 17, 16 y 15 reales arroba.—^ 
Corresponsal. 

De Navarra 
Corella 28.—Los sembrados de regadío 

están buenos, y los de monte muy malos, 
lo mismo los trigos, que los centenos y 
las cebadas, por la gran sequía que veni
mos sufriendo. 

Muchas viñas no se han cultivado, y las 
que se han labrado, en malas condiciones 
por falta de humedad y de recursos. 

Los olivos sin muestra de fruto. 
Respecto á hortalizas (alubias, pimien

tos, etc., etc.), le diré que el que más haya 
sembrado, más perderá, porque si hoy an
damos mal con el agua, ¿qué ocurrirá en 
el verano? 

A este pueblo se le presenta un negro 
porvenir. 

En los últimos días se han vendido 
80.000 decalitros de vino de 4,50 á 5,50 
reales, pero todavía quedan unos 150.000 
de menos alcohol, de segunda clase, que 
se cederían de 3,50 á 4 reales. Con estos 
precios no se saca para los muchos gastos 
que hoy origina el cultivo de la vid, au
mentados con las nuevas plagas que hay 
que combatir, y satisfacer las contribu
ciones, que todos los años tienen aumen
to.—i3. S. 

Cirauqui 28.—En estos diez ó doce 
días mejoraron muchísimo los campos, 
gracias á las abundantísimas humedades 
que la Divina Providencia se dignó man
darnos. Están desconocidos tanto las viñas 
como los cereales; aquéllas muy adelan
tadas, haciendo bien la florescencia, y és
tos bastante desiguales, por haber llega
do tarde para muchos las copiosas y tan 
deseadas aguas. 

Paralizada la extracción de vinos; lle
van alguna pequeña partida para Bilbao, 
de 4 á 5,50 reales cántaro (11,77 litros], 
pero hay grandes deseos y no menor ne
cesidad de vender las muchas existencias 
que hoy tenemos encerradas en esta bo
dega. 

Muy raros son hasta la fecha los pro
pietarios que sulfataron sus viñas, y no 
será ciertamente por faltarles la fe en su 
probadísima eficacia preventiva, sino por 
carecer de metálico para comprar sulfato 
de cobre. 

Esta zona, dotada de un hermoso solar 
para viñedos, y muy rica en mejores 
tiempos, le está reservado un negro por
venir, si pronto no se nos proporciona un 
salvador camino para la venta de sus r i
cos y finos caldos. 

No menciono precio del trigo, por ha
berse agotado las existencias; se vendió 
luego para cubrir las primeras necesida
des de las familias.—El Corresponsal. 

Pamplona 29.—Ayer se ha celebra
do una imponente manifestación en de
fensa de nuestros sagrados fueros. La ma
nifestación resultó un acto grandioso. 
Tenga muy en cuenta el Gobierno que 
en tan vitalísimo asunto para nosotros 
no hay filiaciones políticas; sólo hay en 
Navarra navarros dispuestos á apurar 
hoy todos los medios legales para que se 
mantenga la legalidad establecida, en la 
confianza de que no se mermarán los 
fueros de que disfrutamos por un derecho 
santo é indiscutible; si así no fuere, sólo 
Dios sabe lo que aquí podría ocurrir. 

Precios del mercado: Trigo, á 22,50 
reales robo; centeno, 19; cebada, 16; ave
na, 10; habas, 18; muelas, 19; harinas, 
18, 17 y 15 reales arroba; patatas, á 4. 

El robo equivale á 28,13 litros.—J7 Co-
rresponsal. 

^ Andosilla 28.—En la última quin
cena de Abril, estando haciendo rogativas 
á la patrona de esta villa. Nuestra Señora 
la Virgen de la Cerca, el cielo nos mandó 
la benéfica lluvia, que aunque tarde, y no 
abundante, favoreció bastante las sedien
tas plantas; pero habiendo sucedido vien
tos muy cálidos, se han agostado los sem
brados. Por lo expuesto se puede afirmar 
que la cosecha de cereales en las tierras 
de secano será muy corta. 

Las viñas brotaron muy bien, y con 
muestra de fruto abundante; hasta la fe
cha no se les nota ninguna epidemia. La 
venta de vinos es muy escasa, y lo poco 
que se vende á 5 reales cántaro. El trigo, 
á 24 reales robo; cebada, á 11; cáñamo, á 
52 reales arroba.—iV. R. 

De las Riojas 
Briones (Logroño) 28.—Casi todos los 

días hay extracción de vinos, poca ó mu
cha; de modo que, aun cuando no con la 
demanda que corresponde á esta impor
tante bodega, somos más favorecidos que 
los pueblos comarcanos. Las clases que 
tenemos son ricas por el color, sabor, et
cétera, etc., y si el comercio contratara, 
como otras veces, grandes partidas, posi
ble es las consiguiera hasta á 6 reales la 
cántara, porque el propietario necesita di
nero; los precios fluctúan entre 7 y 8 
reales. 

Hace días que comenzó á florecer la vid, 
y algunas cepas están ya completamente 
limpias, viéndose también algunos agra
ces. Otros años la florescencia tiene lugar 
por San Juan. Si no hay contratiempos, la 
cosecha pendiente será una de las más 
grandes que se han conocido de muchos 
años acá. La piral (sapo que llamamos 
aquí), que tantos estragos suele hacer, no 
se ha presentado, así como tampoco se 
han visto el cigarrero ni otras plagas. 

Ha llovido lo necesario para hacerlas 
labores del viñedo y el buen desarrollo de 
las plantas; sin las benéficas aguas no se 
hubiera podido trabajar, especialmente en 
ciertos terrenos.—1'. B . de V. 

Tudelilla (Logroño) 28.—El tiempo 
ha variado completamente; los labradores 
han podido hacer muchas labores en las 
viñas á beneficio de las buenas lluvias que 
la atmósfera nos ha prestado; temperatu
ra húmeda, fría y muy desagradable, pe-
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ro como los calores ;füeron tan excesivos 
anteriormente, se está llevando á cabo ya 
la operación de la siega de las cebadas, 
aunque con alg-una dificultad y trabajo, 
porque se han quedado muy cortas. 

El olivar presenta regular aspecto, y 
respecto del vino diremos lo de siempre: 
que no podemos conseguir se lleven nues
tros caldos pur ningún precio, alto ni ba
j o . - ^ . M. 

De Valencia 
Fuente la Higuera (Valencia) 28.—Muy 

encalmado el mercado de vinos, y lo poco 
que se vende hay que darlo á 3 y hasta 2 
reales el cántaro. Él arreglo de los alco
holes acaba de arruinar á los pobres la
bradores. Sólo la provincia de Valencia 
tiene que pagar cada mes 35.000 pesetas, 
cuyo impuesto, si bien es cierto que le 
satisfacen los fabricantes, viene á gravar, 
en definitiva, al viticultor. La situación 
no puede ser más grave. Precios: Trigo, 
á 220 reales el cahiz; panizo, á 120; ceba
da, á 84; aceite, á 44 reales arroba; pata
tas, á 7.—/. C. 

De Vascongadas 
Vitoria 28.—Debido á las abundantes y 

benéficas lluvias con que el cielo nos ha 
favorecido en el presente mes, ofrecen 
buen aspecto los campos. Hoy reina tem
poral propio de la estación, esperándose 
una cosecha satisfactoria si no hay acci
dentes. 

Las existencias de granos se van ago
tando, y los precios están flojos. He aquí 
los que han regido en el mercado del jue
ves último: Trigo, de 40 á 44 reales fane
ga; cebada, de 22 á 24; avena, de 14 á 16; 
maíz, de 32 á 34; habas, de 38 á 40.—^. 
de A . 

NOTICIAS 
Los racimos y hojas de vid que, proce

dentes del término de Chiclana, nos ha 
enviado un subscriptor de Cádiz, han sido 
estudiados en el campo del microscopio 
por el Sr. Garagarza, Jefe del Laborato
rio químico municipal de Madrid. 

Del análisis practicado por aquel sabio 
profesor, resulta que no es el mildiu, sino 
la antracnosis, la plaga que tantos es
tragos está causando en los viñedos de 
Chiclana. 

La antracnosis ó carbunclo se combate 
con el ácido sulfúrico, aplicando este re
medio en los meses de Enero y Febrero á 
las dosis y en la forma que se recomien
da en nuestro folleto Mildeu, a7itracmsis, 
hielos tardíos. 

Nuestro Corresponsal de Sevilla nos da 
cuenta, en la carta que publicamos en la 
correspondiente sección, del desastre que 
han sufrido los viticultores de dicha co
marca. Posible es que la pérdida de la 
cosecha sea debida á la antracnosis y no 
al mildiu, á juzgar por algunos caracte
res que, según el citado Corresponsal, 
presentan las cepas atacadas y por el he
cho de que el tratamiento cupro-cálcico 
haya sido completamente estéril, hasta el 
extremo de no observarse diferencia al
guna entre los viñedos rociados dos y 
tres veces con el caldo bordelés y los no 
defendidos. 

El reputado doctor Losada y el distin
guido vinicultor Sr. Reina, cuyas acre
ditadas bodegas radican en San Vicente 
(Rioja , han constituido una Sociedad con 
el objeto de preparar los vinos de mesa 
espumosos (tanto tintos como blancos), 
por un ingenioso procedimiento inventa
do por el primero de dichos señores. 

El consumo del nuevo producto, deno
minado «Rioja espumoso», se generali
zará bien presto en nuestra Península y 
fuera de ella, por cuanto resulta una be
bida deliciosa, muy higiénica y rica, cual 
ninguna otra, en ácido carbónico. 

Debido á esta última y valiosísima con
dición, el «Rioja espumoso» aparece con
tenido en insistentes botellas, que la Com
pañía Reina-Losada ha sabido presentar 
con gusto irreprochable. 

En varios pueblos de la ribera de Na
varra ha estado últimamente muy anima
do el negocio de vinos, si bien á precios 
muy bajos. Sólo en Corella ha acaparado 
el comercio unos 80.000 decalitros de 4,50 
á 5,50 reales, pero todavía hay disponi
bles en aquella importante bodega más 
de 150.000 decalitros, que se cederían á 
precios más bajos que los registrados en 
la anterior semana. 

En Abril último se han exportado de 
Barcelona más de 8.000.000 de tapones de 
corcho, y 7.289.570 litros de vino. 

La gran refinería de azúcar de Baltimo-
re, propiedad del Sindicato de azúcares, 
ha sido devorada por un incendio. Las 
pérdidas se calculan en 900.000 dollars. 

Se teme no pueda ser aprobada en la 
presente legislatura la reforma del régi
men de bebidas en Francia, pendiente de 
discusión en el Senado de la vecina Re
pública. Los interesados en que siga el 
statu quo para continuar haciendo el frau
de de los vinos en grande escala, crean 
cada día nuevas dificultades con objeto de 
que no llegue á ser ley la tan necesaria 
reforma. 

Nuestro distinguido amigo D. Apolinar 
de Rato, ha publicado |otro folleto tercero 
de la serie de sus trabajos económicos-so
ciales, acerca de La cuestión social en Jfs-
paüa. Este libro, como los anteriores, 
examina con firmeza y serenidad de j u i 
cio los complejos problemas que compren
de su título, y tiene por objeto presentar 
la nueva fase de las aspiraciones obreras, 
haciendo una crítica pura de los errores 
socialistas. No necesita de nuestra lisonja 
persona tan competente en estos asuntos, 
como el Sr. Rato; pero atraídos por las 
interesantes cuestiones que plantea y dis 
cute, creemos justo reconocerlo pública
mente, así como recomendar el estudio 
de un trabajo tan estimable, á cuantas 
personas preocupan estos problemas mo 
demos. 

La Cámara de Diputados de Francia 
acaba de aprobar dos proyectos de ley des

tinados á organizar el Crédito agrícola. 
Los sindicatos están encargados de las 
operaciones de crédito, y un banco central 

m 
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bvencionado por el Estado hasta la can
tidad de 2.000.000 de francos, servirá de 
-termedio entre los bancos locales y el 

Francia, para la negociación del papel 
ricola. 
M. Méline y el Ministro de Agricultura 

han reconocido que la organización del 
seguro agrícola se imponía como el ins
trumento más poderoso para el crédito 
mencionado, y le van á crear también. 

Los representantes de 17 naciones re
presentadas en la Exposición de Chicago, 
con especialidad los de España y Portugal, 
se han comprometido á no tomar parte en 
el Congreso, si no se adopta el procedi
miento del Jurado para la adjudicación de 
los premios. 

• 
• • 

Sobre dicha cuestión se ha recibido en 
Madrid el siguiente telegrama: «El inci
dente surgido en la Exposición con moti
vo de la elección delJurado, y que motivó 
la protesta de 17 naciones que concurren 
á dicho certamen, ha tomado un giro in
esperado. 

Reunidos los Comisarios extranjeros fir
mantes de la protesta, han acordado ele
gir entre ellos nuevos Jurados indepen
dientes de los de la sección americana, cu
yos Jurados serán encargados de conceder 
y distribuir las recompensas que crean 
merecidas. 

La Cámara Agrícola de Alba de Tormes 
discute un proyecto para instalar una caja 
de socorros á los braceros, y otra de segu
ros de cosechas y ganados destinados á 
labor y toda clase de trabajos agrícolas. 

La última feria de ganado vacuno ce
lebrada en Tolosa (Guipúzcoa), ha estado 
muy concurrida. Se presentaron muchas 
cabezas de la clase de matadero, así ter
neras como bueyes y vacas, vendiéndose 
mucho, pero los precios se cotizan en baja, 
pues aquellos caseros, como no pueden 
mantener tanto ganado por falta de pas
tos, están decididos á vender. 

También se presentaron muchas yun
tas de bueyes y vacas lecheras, vendién
dose á precios bajos. 

La ternera, 7,25 pesetas el ralde de 5 ki
los, y buey ó vaca, á 6,50 y 6,75. 

Continúan llevándose varios vagones 
de terneras á Cataluña. 

Sobre la importante feria de Talavera 
de la Reina, véase la correspondencia de 
este pueblo que publicamos en otro lugar. 

Durante el pasado mes de Abril se ex
portaron de Barcelona las siguientes par
das de aceite común: 

En bandera nacional.—A Francia, kilo
gramos 272.941; á Inglaterra, 4; á Ma
rruecos, 173; á Puerto Rico, 799; á Cuba, 
2.697; á Méjico, 530; á Colombia, 620; á 
Manila, 900; á Singapoore, 460. 

En bandera extranjera.—A Italia, 6.959; 
á la República Argentina, 19.100; al Uru
guay, 8.093; á Colombia, 2.630; á La Tri
nidad, 5.461; á Venezuela. 678; á La Mar
tinica, 826. 

Total: 324.871 kilogramos. 

El mercado de vinos y espíritus en Lon
dres sigue en un estado de paralización 
que va acentuándose de un modo visible, 
sin que puedan explicarse las causas á 
que obedece esta calma, pues nos halla
mos en la época del año más propicia al 
movimiento comercial en Londres, donde 
los comienzos del season marcan, por re
gla general, una mayor actividad en toda 
clase de transacciones. 

Esta situación se extiende también, 
aunque en grado algo menor, á las pro
vincias, pues hasta en Glasgow, Edim
burgo y Dublín, que gozan de tan buena 
demanda para maltas y whiskíes, se ad
vierte gran dificultad para realizar las 
existencias que obran en poder de los 
cerveceros y destiladores. 

En la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona se ha recibido 
copia de la Real orden, fecha 17 del co
rriente, emanada del Ministerio del ramo: 

«Vista la instancia de los fabricantes de 
anisados y licores de Barcelona, solicitan
do se exceptúe de toda traba la fabrica
ción de dichos líquidos y la circulación 
de los mismos, fundándose para ello en 
que tanto los fabricantes de licores como 
los de anisados no producen alcohol de 
clase alguna, puesto que sus aparatos 
destiladores no tienen aptitud para la fa
bricación fraudulenta por ser éstos com
pletamente distintos de aquéllos que pro
ducen el alcohol, y á la vez exponen que 
según la ley de 30 de Junio último el im
puesto sobre los alcoholes será exigido en 
la Aduana al tiempo de su importación y 
á la salida de la fábrica los que se elabo
ren en la península, por lo cual el alcohol 
que adquieran los fabricantes de licores 
y anisados habrá ya satisfecho el impues
to, por lo que solicita no se les exija de 
nuevo á ellos; 

^Considerando que, al dejar libre la cir
culación y fabricación de licores y anisa
dos puede cualquier fabricante de alcohol 
elaborado ponerlo en circulación libre
mente, defraudando de este modo y sin 
peligro los intereses de la Hacienda; 

«Considerando que muchos de los lico
res que se fabrican se producen aljmismo 
tiempo que se realiza la destilación del 
vino; 

Considerando, por otra parte, que se
gún el art. 37 del reglamento de alcoholes 
de 26 de Noviembre de 1892 los dueños de 
aparatos rectificadores no tienen que ha
cer abono alguno, pero sí justificar que 
el alcohol que emplean como primera 
materia ha satisfecho el impuesto; 

»S. M. el Rey, y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Impuestos, ha tenido á bien desestimar 
la instancia, ordenando se atengan á lo 
dispuesto en el art. 37 del reglamento ci
tado.» 

En excelentes condiciones, dada la se
quía experimentada en Marzo, ha comen
zado la sieg-a de cebadas en término de 

Barbastro, prometiéndose los labradores, 
por el regular peso de la mies, obtener 
mayor rendimiento del calculado. 

Se calcula que ha producido 2 millones 
de pesetas la venta, ya terminada, del ca
pullo de seda cosechado el presente año 
en la huerta de Murcia. 

Los Marqueses de Sardoal y de Laríos, 
y los Sres. Castañer y Zegri, en represen
tación de las industrias azucareras de la 
Península, han conferenciado largamente 
con el Ministro de Hacienda, gestionando 
un arreglo en lo tocante al impuesto de 
alcoholes. 

El Sr. Gamazo ofreció resolver este 
asunto de modo que, respetando los inte
reses de la Hacienda, no sean lesionados 
los de aquellas importantes industrias. 

Esto es algo difícil hoy, por la manera 
en que se entienden los intereses de la Ha
cienda. 

La Delegación de Hacienda de Tarra
gona ha hecho público el nombramiento 
del Sindicato del gremio de fabricantes de 
alcoholes de dicha provincia, para que las 
autoridades y sus delegados le presten el 
auxilio necesario para llevar á efecto la 
cobranza del indicado impuesto, y la fis
calización de las fábricas y de la circula
ción de los líquidos de que se trata. Asi
mismo hace saber el nombramiento de 
inspectores del impuesto en los partidos 
de Tarragona, Reus, Gandesa, Vendrell, 
Valls, Montblanch, Falset y Tortosa, cu
yos nombres expresa. 

El temporal que se desencadenó en la 
noche del martes en el Ampurdán, causó 
muchos perjuicios á los agricultores de 
aquel país, pues rompió muchos sarmien
tos de las viñas, cayeron muchas frutas 
de los árboles, y los cereales que estaban 
maduros quedaron bastante malparados. 

En muchos pueblos se han empezado ya 
las siegas, particularmente de las avenas, 
cebadas y centeno. 

En Tarragona se hallan sin trabajo más 
de 150 oficiales toneleros, á causa de la 
paralización de los negocios y de la falta 
de embarques de vino. 

La situación no puede ser más angus
tiosa. 

Con el fin de que el movimiento comer
cial no sufra entorpecimiento, los alcal
des de los pueblos deberán poner el visto 
en el cuerpo de vendí que acompaña á la 
mercancía, y no como ha sucedido ya en 
algunos casos, en el talón que va á manos 
del gerente del gremio. 

Nos escriben de Lérida diciéndonos que 
aquellos términos municipales no han 
sido favorecidos por las benéficas lluvias 
que, aunque en escasa cantidad, han caí
do sobre algunas regiones. 

Nos añaden que las cosechas se han 
perdido por completo, burlando las espe
ranzas de los desgraciados labradores que 
hace dos meses creían alcanzar una cose
cha tan próspera como hace mucho no se 
había visto. 

Las noticias de la comarca del Panadés 
acusan diariamente siniestros que se atri
buyen á las cuestiones entre los propieta
rios y rabassaires. 

En San Pablo de Ordal fué incendiado 
un pajar de la casa de campo propiedad 
de D. Pedro Mata, ocasionando pérdidas 
por valor de más de 800 pesetas. 

También fueron incendiadas, en el 
mismo pueblo, las puertas de ingreso de 
una casa de campo denominada «Ven
drell», propiedad de doña Josefa Roma-
gosa. 

Asimismo han sido desbrotadas unas 
9.000 cepas de un viñedo sito en el tér
mino municipal de Subirats, propiedad 
de la misma señora. 

El Consejo de la Sociedad explotadora 
de la remolacha azucarera, asociación 
creada recientemente en Zaragoza, se 
propone establecer la fábrica en los al
rededores del arrabal de la capital de Ara
gón, próxima á la estación del Norte. 

En estos días se ven llegar á la provin
cia de Soria grandes rebaños de ganado 
lanar de Extremadura que son conduci
dos á las posesiones que los dueños tienen 
en este país. 

Dichos rebaños tardan un mes en lle
gar á la provincia, y no embarcan en los 
trenes por lo elevado de los precios de las 
tarifas. 

Dicen de Miranda de Ebro que, según 
opinión de algunos viticultores, parece 
que en determinadas viñas de este térmi
no se ha presentado la enfermedad cono
cida con el nombre de «blak-rot». 

Se nota bastante adelanto en nuestro 
país en el ramo de riqueza agrícola; pero 
si se dedicara toda la atención debida á la 
fabricación del aceite, podría favorecér
sele mucho más. 

Es preciso que, ya que la primera ma
teria es excelente, se haga lo posible por
que su fabricación se lleve á efecto en 
buenas condiciones, y valiéndose para 
ello de los adelantos que la ciencia agrí
cola recomienda, escogiendo el fruto se
gún la clase, deshuesándolo oportuna
mente y no dejándolo que fermente en 
los trojes, adoptando para molienda las 
máquinas y prensas más recomendadas, 
y dedicando, en fin, á este asunto la aten
ción que merece para que los aceites an
daluces obtengan el aprecio de que son 
dignos. 

Dicen de Fuentesaúco ' y Vitigudino, 
que los nacidos no se acuerdan haber vis
to los sembrados en tan buenas condicio
nes como en la actualidad se encuentran. 
En los viñedos causa daños el pulgón. 

C A M B I O S 
SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 

Día 29 
París á la vista 16 60 
Idem 8 div: Beneficio por 100 > > 
Londres, á la vista (lib. eater.) ptas.. 29 50 
Idem 90 d̂ f (ídem) id > > 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EX ELCIEGO (ÁLAVA) 
DEL 

EXCMO. SR. M A R Q U É S D E R I S C A L 

PRECIOS IN 1. V ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase. 
Barril > 100 » id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem o 12 id • . 
Idem » 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.° A N O 

Peseta» 

230 
110 
85 
60 
35 
> 
> 
> 

3.er A N O 

Fesetit 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
> 

4 .° A N O 

Petetat 

P E S O 
aprox imado 

Kilos 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

300 
UO 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Todos los envases se envían precintados. 
Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 

las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez v Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 

por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Advertencia. L a procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada 
que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co-
rresPonde el vino. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase á D. Victo
riano Echavarri, en O l a z a -

g u t i a (\avarra). 

TONELERIA B0RDELESA 
DE 

FRANCISCO M . J I M É N E Z 
en La has fula (Rioja) 

Los vinicultores que deseen mejorar vinos 
y que adquieran un bouquet que imite al que 
tanta fama da á los de Burdeos, deben usar 
barricas construidas en este taller con roble 
de Croacia (Austria). 

Se construyen, además de barricas bordele-
sas de 225 litros, medias barricas, cuarterolas, 
pipas ovaladas y toda clase de encargos en to
nelería. 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Auto! 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos finos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Mtdoc. 

Pedidos y noticias á D. Ricardo Navarrete: 
Madrid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

UTENSILIOS 

V I N Í C O L A S ! A G R Í C O L A S 
H A U P O L D 

PASILLO SANTO DOMINGO, 16 
M A L A G A 

Vinos finos tintos de mesa de diferentes cosechas 

BODEGA DE POBES 
O L L A U R I (Rioja, por Haro, á 4 kilómetros de 
esta estación y 4 de la de Brionesj. 

Diplomado honor en la Kxposición Nacional 
Vinícola de Madrid de 18T7; medallas de oro 
en las Universales de París de 1878 y Dublín 
de 1892. 

Para pedidos T noticias dirigirse á su pro
pietario D. GALO DE POBKS. en Madrid, Se
rrano, 22, ó á su Administrador en O L L A U R I , 
D. Manuel Lumbreras y Ortiz. 

J . S A R I O L Y G O L L 
Cosechero y exportador de vinos moscateles 

perfeccionados 
Proveedor de la Real Casa. — Premiado con diferentes 

medallas en varias Exposiciones 
M E D A L L A D E ORO 

en la Exposición Universal de París de 1880 
SITGES (provincia de Barcelona) 

m\\m MI\EIIALES DE API 
Son más baratos y de mayor eficacia para 

combatir el oidium y demás enfermedades 
criptogámicas, así como contra las plagas de 
insectos, que los mejores azufres amarillos. 

Dirigir los pedidos á E . ANGLÉS, 
Olmo, n ú m . 10, B A R C E L O N A 

B O D E G A D E R E I N A 
SAN V I C E N T E (RIOJA) 

Esta acreditada casa tiene existencias de 
vinos de corazón y medios para las Provincias 
Vascongadas. También conserva vinos tinos 
de varias cosechas. 

Para muestras y precios dirigirse al propie
tario D. César Reina, Paseo de Recoletos, 8, 
Madrid, ó á su Administrador D. Ildefonso 
Hernáez en San Vicente, Rioja. 

También se vende un ALAMBIQUE de 30 
cántaras de cabida, cou calientavinos. 

üiVINICULTOHES!!! 
Los vinos que tuercen ó pierden su transpa

rencia al aire libre, los vinos turbios, picados, 
dulces ó abocados, etc., se disponen para la 
venta. Exito seguro. 

CONSERVADOR UNIVERSAL 
Eficaz, económico é inofensivo producto para 
evitar toda alteración en los vinos, y mejorar
los notablemente. 

Dirigirse, con sello, á F . Montero, tarraa-
céutico. Mota del Marqués (Valladolid). 

S A L V A D O R D E D O L A R E A 
NEGOCIANTE y COMISIONISTA de VINOS 

de España en PARIS, HALLE AUX VINS 
Hace anticipos sobre mercancías en condicio

ne» ventajosas, haciéndolos con transferencias 
sobre cualquiera sucursal del Banco de España. 

Esta casa, que cuenta además con grandes 
bodegas en Levallois Perret y Neuilly s/ Seine, 
donde siempre tiene un abundante surtido de 
vinos de Jerez, se ocupa de la venta en comisión 
de los vinos que se le consignan, asi como de 
la compra y envío de los encargos que se la hacen, 
para lo que cuenta con un personal entendido 
y antiguas relaciones. 

COGiUCS p g R M 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

SULFATO DE COBRE 
de l a C o m p a ñ í a de R í o t i n t o 
Para pedidos dirigirse á los agentes 

generales 
Sundheim y Doetscl i—Huelva. 

A LOS VINICULTORES 
A nuestros habituales lectores puede inte

resarles mucho conocer la mejor fábrica de 
envases para vino. 

En vista de los informes que hemos recibido, 
con especialidad de Navarra, creemos hacer 
un bien recomendando desinteresadamente la 
fábrica de cubas y tinos ó conos de L). Miguel 
Iriarte é Hijos, establecida en Tafalla (Na
varra). 

Allí se construyen desde barriles, cuartero
las, bordolesas y pipas, hasta cubas y conos de 
todas dimensiones y cabidas, así para elaborar 
como para conservar los vinos, confeccionadas 
con madera de roble de lo más superior que 
produce el país, sometiéndolas á la purifica
ción á vapor donde se le extraen las materias 
nocivas al vino; y lo mismo montan tinos ó 
conos de pino blanco puriíicado. 

L a rapidez con que dichos señores pueden 
servir los pedidos, ya que casi todos los traba
jos los efectúan á la moderna, con máquinas 
movidas por vapor, la solidez y gran economía 
en los precios, hacen que pueda recomendarse 
esta fábrica como una de las mejores de Espa
ña, sin disputa. 

GIU)I FÁBRICA DE ÁCIDO TÁRTRICO 
CRÉMOR TÁRTARO 

Y A L C O H O L E S D E VINO Y O R U J O 
DE LOS 

Sres. D i e Z j Solazar y Compañía 
HARO (Rioja) 

ELIZALDE Y COMPAÑIA 
(BURGOS) 

Nuestra SEGADORA UNIVERSAL es la 
única máquina que ha tenido una gran 
aceptación en la campaña de siega que 
empezó en la provincia de Badajoz á pr i
meros de Mayo. 

Sirva este anuncio de contestación á 
las numerosas consultas que se nos di
rigen. 

Precio: 80 duros, osean 400 ptas. 
Pídanse prospectos ilustrados 

M i W B T A B L K D D I i n 
D E 

A r b o r i c u l t u r a , F l o r i c u l t u r a 
Y S I M I E N T E S 

de L . RACAUD, horticultor 
Montemolín l Paseo de Torrero (Zaragoza) 

GRANDES PREMIOS DE HONOR Y DE MÉRITO EN 
VARIAS EXPOSICIONES —Cultivos especiales en 
grandes cantidades, de árboles frutales y de 
adorno.—Arboles para paseos y carreteras.— 
2 000 plátanos extra-buenos, de 14 a 22 centí
metros de circunferencia á un metro del sue
lo, y de 4 á 6 metros de altura. —IMantelea 
varios para la repoblación de los montes. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
de producción directa y p o r t a - i n j e r t o s , 
las más vigorosas y resistentes á la tíloxera.— 
líxportación para todas las provincias de Es
paña y del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida.—Precios por co
rrespondencia. 

A L O S C O S E C H E R O S D E V I N O 
En el centro de la comarca arag-onesa 

se venden 6 conos de roble con sus acce
sorios, en muy buen uso; caben en junto 
2.200 alqueces. Se cederán en buenas con
diciones y podrían cambiarse por vino. 
En esta Administración informarán. 

Llamamos la atención á nuestros suacnp-
tores sobre el anuncio que insertamos en la 
plana correspondiente A los vinicultores, para 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contra 
el ¿birio v acidó dfi los vinca 

VINOS S U P E R I O R E S DE M E S A 
de EUSTASIO SIKRRA, propietario de gran
des viñedos en Aleson ^ioja) y de la bodega 
«La Salud». 

Sucursal v depósito en Santander, á donde 
deben hacerse los pedidos. 

BODEGA DE ZAITIGÜI 
EN 

C U Z C U R R I T A (Rioja) 
Buenas exiateuciaa de vinos ñnos tintos de 

varios años, y de los especiales claretes, que 
tanta aceptación tienen en Burgos, Santander 
y otras provincias. 

M E D A L L A DK P L A T A en la última E x 
posición Duiversal de París. 

Para pedidos y noticias, dirigirse á D. MA
N U E L S. DE ZAITIGÜI, en Cuzcurrita (pro
vincia de Logroño), ó al Sr. Director de la 
CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, calle del Mar
qués del Duero, núm. 3, Madrid. 

Madrid. Suca, de Cuesta, Cava-alta. 5 

file:///avarra


CRONICA. DE VINOS Y C E R E A X E S 

A V I S O 
En Don Benito (Badajoz), se 

ha establecido un honrado co
rredor de cereales que desea 
servir á todos los que se de
diquen á comprar granos. 

Dirigirse á José Parejo Romero, 
residente en Don Benito. 

M I L D E W 
ANTRACNOSIS 

H I E L O S T A R D I O S 
Instrucciones prácticas para comba

tir estos tres enemigos de la vid, publi
cadas en Majo de 1886 por la CRONICA 
D E VINOS Y C E R E A L E S . 

Precio de cada ejemplar, 25 cénti
mos de peseta. 

LABORATORIO 01Í1C0-EW)LÓ(M DE L. A R M O 
^ - ^ F U N D A D O E N 1 8 8 0 1 — 

Productos para la conservación, aclaro y bonificación de los vinos. 
CONSERVADOR DE LOS V I N O S = E N O T A N m = P U L V E R I N A ARNALDO ó A C L A R O SIN R I V A L = A N T I - A G R I O 

Y O T R O S P R O D U C T O S E N O L O G I C O S 

POR LOS P H O C H r ™ P B ^ l ^ á ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ A B L E S PARA E L GANADO 

destila y rectifica el alcohol producido. , • fl • i /i /i • • it r p « c ' 
NOTA. Este Laboratorio, sostenido única y exclusivamente de la confianza que desde su fundación ^ f - ^ ^ ^ ^ ^ m ' a m e n t e ^ n ! 

la costumbre de remitir prospectos y cuantos datos puedan interesarles, así como las consultas que se ^ P ^ ^ g ^ 0 8 ' alC0I10ie8' , , , e 
viando tan sólo el sobre ó sello para la contestación, al Director del Laboratorio: Calle de Valencia, num. ¿ i ó , B A H L t m w A . _ 

LÍNEA DE VAPORES S E R R A í COMP.4 DE JIAVEGACIÓNIA F L E C H A 
G R A N D E P O S I T O 

DE 

RIAQUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 
Arados.= Aventadoras.=Guadañadora8.= 

Rastrillos. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta-
pajas. =Desgranadora8 de maíz. =Prensas para 
paja.=Trilladoras.=Bomba8 para todos los 
usos—Prensas para vino j aceite.=Alambi-
que8.=Filtros.=Calderas para e8tufar.=Toda 
clase de artículos para la elaboración y comer
cio de vÍD08.=Bá8Culas.=Tijera8 para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NOEL 55 pesetas I Pulverizador E X C R L S I O R 45 pesetas 
— RELAMPAGO núm. 1, 45 » 1 Aparatos de tracción 100 > 
— — núm. 2. 35 » \ Fuelles para azufrar De 5 á 12 > 

A L B E R T O A H L E S - i ^ e o de la Aduana, 35, Barcelona 
Anticua, Sucursal do la casa INOEL de París 

E G R O T 
INGENIERO CONSTRUCTOR 

estollecido en l'VSO 
Rué Matlxis, 1 0 á ^3, Paris 

5 / V 5 ? 
. « ^ y ^ J0 

-y 

CATALOGOS E INFORMES EN CASTELLANO, FRANCO 

Apara to de d e s t i l a c i ó n 
cont inua , con horno 

y b o m b a , sobre rucdaa. 

Apara to de d e s t i l a c i ó n 
cont inua por vapor. 

l ) a s in repaso esp i r i t n s . 
de O^K^ados 

E L LUGAR DE BELZÜNEGÜI (NAVARRA) 
Se vende ó arrienda para su explotación el lugar de B E L Z U N E G U I con 

su término, formando todo un coto redondo. Consta de tres casas y cerca 
de 4.000 robadas de tierra, de las que unas 900 están dedicadas al cultivo, 
1.000 cubiertas de pinos, otras 1.000 de robles, 800 de hayas y las restantes 
de barrancos, peñascales y matorrales. E l terreno es muy á propósito para 
ganadería. 

Belzunegui pertenece al valle de Esteribar, y dista de la carretera de Zu-
biri una legua, y de la estación de Pamplona dos y media. 

Los que deseen interesarse en la compra ó explotación de Belzunegui pue
den dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
G R A N E S T A B L E C I M I E N T O D E A R B O R I C I I L T U R A Y F L O R I C Ü L T . Ü R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Comisario de Agricultwa, Industria y Comercio de la provincia de Lérida, 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España . 

Cultivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 
formación de jardines y parques. 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se 
conocen. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y á precios su

mamente económicos. 
V I D E S A M E R I C A N A S 

de producto directo y para porta injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo. 

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España. 
Se enviará el Catálogo de este año gratis por el correo á quien lo pida. 

SARMIENTOS Y BARBADOS 
SARMIENTOS 

Pesetas 

n 
15 
17 

C é n t i m o s 

50 
» 

50 

BARBADOS 

Eníexrmedaclos ele la vid 
Cartilla práctica para reconocerlas y 

combatirlas, por F . Montero. Obra pre
miada, muy completa y útilísima al 
viticultor. Precio 2 pesetas. A l autor, 
farmacéutico. Mota del Marqués. 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-COREEOS ENTRE 

S A N T A N D E R Y L A I S L A D E C U B A 

A licia, d e . . . . 
Gracia, de . . . . 
Francisca, de. 

4.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Seira, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de. . . 
Ernesto, de.. 
Enrique, de. 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, d e . . . 
Hugo, d e . . . . 
Federico, de. 

5.500 tons. 
4.500 — 
3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua 
la Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibanen. Los vapores nombrados a 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para 

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, ift^o, el 1 de J u m o . - Habana, Matanzas, 
Santiago de Cuba y Cienfuegos. Ernesto, el 14 de id.—Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos, Zíonora, el 21 de id. , •, , • • t - u i 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. 

LÍNEA ÜE PLEHTO RICO —Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los 
trrandes y magníficos vapores nombrados IDA, T E R E S A , R I T A , PAULINA y MARIA. 

E l 19 de Junio saldrá el vapor español Rita, admitiendo carga y pasajeros sin trasbordo para los puertos de San 
Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez y Arecibo. , , , . , J w J • 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo si
tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 
valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mavor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 
D . Francisco Salazar, M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

A R A D O P A L A C Í N 
Con patente de invención por veinte anos. Es el mejur arado timonero 

de vertedera gúratoria construido hasta la fecha. 
Se halla de venta al precio de 40 pesetas en casa del constructor 

E U S E B I O P A L A C Í N 
en I ' u i 1> o 1 e a, p i' o v i 11 e i a de Huesca 

Se factura á todas las Estaciones de ferrocarril de España. 

r r . m s r a l e s G k i a n o s ó a b e n e s 
DE LA 

C o m p a ñ í a A g r í c o l a y S a l i n e r a de F u e n l e - P í e d r a 
FÁBRICAS EN FUENTE-PIEDRA, MÁLAGA Y TEMBLEQUE 

Dirección: PRECIADOS, 35.—MADRID 
PREMIADOS CON MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA 

DE 1888, Y EN LA DE PARÍS DE 1889; GRAN DIPLOMA DE HÜNOR KN LONDRES; 
MEDALLA DE ORO EN LA SOCIEDAD CATALANA DE HORTICULTURA, Y DIPLOMA 
DE HONOR DE PRIMERA CLASE EN CARIÑENA. 
Con el uso de los guanos ó abonos minerales son inúiiles los barbechos, 

puesto que una tierra puede y debe sembrarse todos lósanos . Esto solo ase
gura al labrador tres cosechas en tres años, en vez de una que hoy recoge 
con el turno trienal de siembra, rastrojo y barbecho. 

L a tierra abonada en forma produce triple, y por lo menos doble cosecha 
que la tierra sin abonos, y es evidente que tres cosechas dobles equivalen 
durante un plazo de tres años á seis veces la cuantía de la única cosecha que 
hoy se recoge durante igual espacio de tiempo. 

Para los pedidos y demás explicaciones, dirigirse á la 
DIRECCIÓN GENERAL, PRECIADOS, 35, MADRID 

M a q u i n a r í a A g r í c o l a , Y í n i c o l a é I n d u s t r i a l 
M O R A T O N A G E N I S Y C . ^ 

P R I N C E S A . N U M E R O 5 3 , B A R C E L O N A 

Pesetas 

50 
> 
» 

C é n t i m o a 

De garnacha tintorera, p a r a 
plantar, millar 

De Aramón tintorero, millar.. 
De Riparia silvestrís, millar.. 

Estos precios son puestas las plantas sobre vag-ón en la estación 
de Játiva, y bien enfardadas. El embalaje, si se exi^e, será de cargro 
del destinatario. 

Dirección: D. José Damián Capsir (por Játiva y Bellús), Puebla 
de Rugat. 

' L A M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 
DE 

A D R I Á N E Y R I E S 
Calle do SO de Febrero, r y O.—VAT/r. A DOLID 

(Al lado del Teatro de Lope) 
Segadoras Walter. 

A. "Wood. Primer pre
mio medallas de oro en 
la Exposición de Paría, 
clasificada la primera 
sobre todas las del con
curso. 

Aventadoras L A SI
LENCIOSA. Abañado
ras para la separación 
de todas clases de semi
llas. Prensas y Pisado
ras de uvas, etc. 

Pídase el Catálogo 
H H B S E i i S S i ^ ^ B U B i í ^ ^ ' general. 
NOTA, Todas las máquinas son garandtadas. 

BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros artículos 
de bodeg-a. 

AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS 
de maíz, TRILLADORAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros apa
ratos agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de g'as y de g-asolina. 
PULVERIZADORES contra el mildew. 
El «RELAMPAGO», de Vermorel; el «DELORD». 

Concesionarios en España 
de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
sistema Geneste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para ag-otamientos. 
Se remiten prospectos al que los pida. 

A P A R A T O S H I D R O T E R Á P I C O S 
F A B R I C A C I Ó N E S P E C I A L PARA E S T A B L E C I M I E N T O S Y USOS D O M É S T I C O S 

ü r v A I t ) A C para el trasiego de vinos, para pozos, etc., etc., seconstru-
J l - D x i . 0 yen los sistemas más acreditados. 

M A Q U I N A R I A Para-todas las ÍDdustr¡as, se fabrica según 

r j AV'üC para agua, gas y vapor, modelos perfeccionados. Especiali-
LÁLÁÍ\ V dad para compañías de aguas y fábricas. 

B A S I L I O M I R E T 
Barcelona.—10, Pasaje de la Merced, 10 .—Barcelona 

Pídanse Catálogos 

K C I M I A D í e M A Q U I N A S í i e T A F O R 
MAQUINA HORIZONTAL 

LOCÓMOUL O SOBRE PATINES 

caldera á llama directa 
de 3 & 50 caballos 

MAQUINA VERTICAL 
de 1120 caballos 

MAQUINA HORIZONTAL 
LÓCÓMOBIL O SOBRE PATWES 

caldera de llama invertida 
de 6 á 5 0 caballos 

Tocias estas maquinas están listas para expedirse 
Envió franco do todos los prospectos detallados 

Casa J . H E R M M N - L A C H A P E L L E 
J . B O U L E T & C l e , S u c e s o r e s 

Ingenieros-Mecánicos, Í44, FMubonrg-Poissonniére, PARIS 

V A L L S H E M U K O S 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FÜNDIClUfi í CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Galle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA ÜE SAN PABLO) 

BARCKLÜNA 
Premiados con 23 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades. 
Maquinarla é instalaciones com

pletas, según los ú l t imos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa
ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, etc. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería d motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guilloti
nas. 

Máquinas de vapor. Motores á 
gas. Turbinas, etc., etc. 

Especialidad en prensas hidráu
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

BARCliLÜNA 
Teléfono núm. 595 

A LOS V I M C l L T O i l E S 
Desacidificador por excelencia 

Este producto es eficaz, sin gé
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y ácido de los vi
nos. Su uso es conocido desde hace 
infinitos años. E l resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban loa 
análisis practicados por diferentes 
químicos. 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos; 
con esta cantidad hay suficiente para 
desacidificar 400 arrobas de vino 6 
sean próximamente 6.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un se 
lio para su remisión á D. Antonio 
del Cerro: calle del Espejo, núm. 9 
Madrid. 

AGENTE 
completamente al corriente de 
la mayor parte de los negocios 
de vinos de Dinamarca, desea 
una casa de vinos de Jerez. 

Dirigirse enseguida bajo 
1.155 á la Agencia de PiihUci-
dad de Mr. W i t h Blume, á 
Kopenhague (Dinamarca). 

COBRE CALDERERIÁDE LA VILLETTE HiaRRO 
Medalla do Oro Medalla de OroJ 

EXPOSICIÓN U N I V E R S A L 1 8 7 8 K, D R F H I F R A C A D E M I A N A C I O N A L 

C O N S T R U C T O R P R I V I L E G I A D O S . G . D . G . 
P A R Í S . — 5 0 y 5 2 , c a l l e de l ' O u r c q , 5 0 y 5 2 . — P A R Í S 

A L A M B I Q U E S Y A P A R A T O S E S P E C I A L E S P A R A L A I N D U S T R I A V I N I C O L A 

I 
FABRICA DE CIBETAS Ó UECEPTÁCILOS DE HIERRO 

Para alcoholes y otros líquidos 
APARATOS PARA ESCA&DAR T O N E L E S , POR MEDIO D E L AGUA O VAPOR 

APARATOS E. BRÉHIER PARA LA CALEFACCIÓN DE LOS VINOS 

ARADOS GIRATORIOS 
S I S T E M A T Ü B E R T P E R F E C C I O N A D O 

Con patente de invención 
Ofrecemos nuestros arados al público garantizando su mavor solidez, así 

como la inmejorable labor que producen. Tenemos á disposición de los la
bradores arados de divereos tamaños, que se clasifican por números, estan
do marcado el menor con el núm. 1, y así sucesivamente hasta el núme
ro o, que es el mayor. 

Igualmente ofrecemos recambios de todas las piezas de que se compone 
nuestro sistema, pudiendo hacer todas las operaciones de recambios el mis
mo labrador, porque todo está estrictamente ajustado á modelo 

Para mas informes, dirigirse al mismo constructor MARTIN T U B E R T , 
residente en CAMPRODÓN (provincia de Gerona). 

De los muchos testimonios que va recibiendo el Sr. Tubert sobre las ven
tajas que reporta su arado, reproducimos el siguiente: 

«¿r. D. Martín Tubert.-Gamprodón—Muy señor mío y de mi mayor con
sideración: Tengo el gusto de manifestarle que hace dos años vengo usando 
ios arados de su sistema perfeccionado, dándome excelente resultado en las 
laoores de toda clase de cereales como para las de los olivos; su construcción 
verdaderamente solida, le pone en condiciones de funcionar en las tierras 
mas tuertes que haya y por muchas raíces que contenga; por otra parte, su 
sencillo manejo y economía en la labor, me determina á manifestar á V„ 
con la mayor espontaneidad, estas observaciones respecto á los arados gi
ratorios perfeccionados que V. construye. Tiene el gusto de ofrecerse á Ja 
consideración de V. atento seguro servidor, q. b. s. m., Andrés Hidalgo di, 
Jorralla.—hhedn (Jaén) 6 de Mayo de 1893.» ' 

G R S I C O E VINOS Y C I E A L E S 
A N O X V I 

Precios de subscripción, SEIS PESETAS SEMESTRE 
en toda España, y 8,50 francos en el extranjero y Ultra
mar.—Dirigirse al Administrador, calle del Marqués del 
Duero, núm. 3, segundo (á la entrada del Paseo de Reco
letos).—Madrid. 

P A G O A D E L A N T A D O 


